
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA - HUILA 
 
 

EDICTO 
 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE NEIVA – HUILA 
 

 
HACE SABER 

 

Que, con fecha 13 de junio de 2023, se resolvió el grado jurisdiccional de 
consulta de la sentencia dictada el 24 de febrero de 2022 por el Juzgado 
Municipal de Pequeñas Causas Labores de Neiva, dentro del proceso 
ORDINARIO LABORAL, propuesto por NARDA TATIANA RUBIANO GARCIA 
contra BENJAMIN VIDAL CAICEDO, LUIS ALFREDO VIDAL SANTOS Y 
LOGISTICA DE PROCESOS SAS. RADICACION. 41001410500120170002901.  
Resolviendo: 
 
1° REVOCAR la sentencia del 24 de febrero de 2022 proferida por el Juzgado 
Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva en este asunto según lo 
motivado. 
 
2° DECLARAR probada la excepción de falta de legitimación en la causa pasiva 
propuesta por el curador ad litem de los demandados Benjamín Vidal Caicedo 
y Luis Alfredo Vidal Santos según lo motivado. 

 
3° DECLARAR que entre NARDA TATIANA RUBIANO GARCIA como 
trabajadora y la empresa LOGISTICA DE PROCESOS SAS en liquidación, como 
empleadora, existió un contrato de obra o labor por el periodo comprendido 
del 1 de febrero de 2016 y hasta el 14 de marzo de 2017. 

 

4° CONDENAR a la a empresa LOGISTICA DE PROCESOS SAS en liquidación 
a pagar a la señora NARDA TATIANA RUBIANO GARCIA las siguientes sumas 
de dinero:  
 
- $2.213.151 por los salarios de agosto, septiembre y octubre    de 2016 
- $752.452 por prima de servicios del año 2016 
- $921.184 por cesantías. 
- $124.053 por intereses de cesantías 
- $413.941 por compensación de vacaciones, indexadas a partir 14 de marzo 

de 2017 y hasta su pago total.  
- $254.590 pesos diarios a partir del 27 de marzo de 2017, hasta cuando se 

produzca el pago total de la obligación o se liquide formalmente la 
accionada, lo que suceda primero. 

- Los aportes a pensión por el periodo comprendido entre el 1 de febrero de 
2016 y hasta el 14 de marzo de 2017 liquidados con base en el salario mínimo 
mensual vigente en el fondo de pensiones en que se encuentre afiliada la 
demandante o en que este elija con base en el cálculo actuarial que emita 



la respectiva entidad y sean cancelados a entera satisfacción de esta.  
 

5° DENEGAR las demás pretensiones de la demanda conforma a lo motivado. 
 
6° SIN condena en costas. 
 
7° RECONOCER personería adjetiva al abogado MARIO ANDRÉS ÁNGEL 
DUSSÁN como apoderado sustituto de la demandante. 
 
8° NOTIFICAR esta decisión por edicto. 
 
9° REMITIR el proceso al juzgado del origen dejando las anotaciones de rigor. 
 
Para notificar legalmente a las partes el contenido de la referida sentencia, se 
fija el presente EDICTO en un lugar público y visible de la secretaria, así como 
en el micrositio del despacho de la Página de la rama judicial, por el término 
de tres (3) días hábiles, siendo las 7:00 a.m. de hoy quince (15) de junio de 2023. 
 

 

SANDRA MILENA ANGEL CAMPOS 
SECRETARIA 
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